
Lima 18/07/2022

Ministro del Ambiente Dr. Modesto Montoya Zavaleta
CC: Equipo Técnico de Transición Justa y Justicia Climática CNCC / Defensoría del Pueblo

Asunto: 
Agotamiento de la vía Administrativa ante MINAM-DCCD: Solicito Sesión de Trabajo: DP /
Ministro,  VMDERN, CNCC-ET-Justicia  Climática  /  Ref.  Expediente  MINAM 2022021519
Tópico: “Protocolo Ecológico de Métrica Energética en la Crisis del Clima y Ambiental”

Ministro del ambiente, VMDERN, DGCCD, CNCC, DP: Respetuosamente 

Más de una década se ha sugerido a MINAM, utilizar en asuntos climáticos ambientales la métrica
energética= ecológica= científica, No mecanismos de mercado de emisiones que UNFCCC COP26
Glasgow ratificó [y mercadería TCE toneladas CO2 equivalente$, con implicancias catastróficas al
continuar los negocios como son usuales, BAU]. La Responsabilidad por daños y pérdidas por las
industrias fósiles es real, pero, no hay equidad ni justicia de mercado, sólo sumisión al capital. Ejs.

Al proponer Transacciones ecológicas equitativas, de acordarse: la acción climática por restauración
de naturaleza, certificada SI se compensa con sistemas a energía renovable equivalentes, en flujos y
acción, crece 100% ó tempera el doble al planeta, que otorgando bonos. Así, se promueve acciones
voluntarias de restauración y se simplificaría la administración de recursos para una transición justa.
Educando en energía, ecológica-mente a los ciudadanos; permite reconocer la deuda material, de los
hemisferios N y S diferenciados, con la Madre Tierra. ¿Que responde MINAM? No responde o se
Ignora el hecho, entonces, en contextos de crisis ambiental, emergencia climática y extinción de la
biodiversidad, se vulnera derechos ciudadanos a contribuir al bien común del país y ambiente sano,
sacrificando la supervivencia de la vida en la Tierra y de las nuevas generaciones a, los mercados
contaminantes de industrias fósiles. 

En tanto, ahora NDC globales no nos garantizan no superar 1.5° sino 3°C, el MINAM-VMDERN-
DCCD como responsables debieran celebrar lo hallado y adoptarlo como política pública basada en
física básica y saberes ancestrales del Ayllu, Ayni, máxime si IPCC recomienda tal tipo de políticas.
Pasado el tiempo, ante el agotamiento de la vía administrativa, el gobierno debe responder  al país.

Teniendo claro que, políticas públicas deben darse por consenso, requiero una Sesión de trabajo en
presencia del Ministro, VMDERN, DGCCD / DP / CNCC-ET transición justa y justicia climática*,
para valorar la conveniencia de lo propuesto y su eventual adopción como NDC. Sugiero, tal Sesión
se de durante la próxima reunión mensual del *ET-TJJC-CNCC.

Quedo atento a vuestra respuesta por ser de Justicia.
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